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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO 

 

_28 DE JUNIO DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIO 
 

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez los memoriales que anteceden con 

solicitud de certificación elevada por la Procuraduría Regional Quindío. Sírvase proveer.  

 

Armenia Q, 25 de junio de 2021 

 

LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

Secretaria. 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío; Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

                    

 Proceso:     Ejecutivo 

 Radicación:     630014003005-2020-00506-00 

 

Conforme lo peticiona la Procuraduría Regional del Quindío en escrito con radicación IUS-

E-229152, por secretaría expídase la respectiva certificación en los términos requeridos y 

por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia de Armenia remítase la misma de manera inmediata al correo electrónico 

mjimenezo@procuraduria.gov.co.  

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ  
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